
 

 
 
 
 

 
 

 
 

SAT / Preguntas y respuestas. Factura Instantánea 
 

 

El Servicio de Administración Tributaria por medio de su página de 

Internet: www.sat.gob.mx, “Preguntas y respuestas” relativas a la 

“Factura Instantánea”, a saber: 

 

1. ¿En qué consiste la factura instantánea? 

2. ¿Se eliminará el actual modelo de facturación para incorporar el 

esquema de la factura instantánea? 

3. ¿A través de que medio se realizará el registro del RFC en el chip 

de las tarjetas bancarias? 

4. Esta facilidad, ¿será aplicable a todos los contribuyentes? 

5. ¿Será obligatorio el uso de la factura instantánea? 

6. En caso de que quiera facturar a un RFC diferente al registrad en la 

tarjeta, ¿Cómo debería ser el proceso de emisión a través de la 

TPV? 

7. ¿Será necesario renovar o cambiar la tarjeta para operar la 

facilidad de la factura instantánea? 

8. ¿Cómo se ingresa la información de los conceptos/ producto o 

servicio en la TPV para poder emitir la factura? 

9. ¿Cómo se administrará el Uso de CFDI? 

10. ¿Cuáles serán las medidas de seguridad respecto de mis datos 

fiscales en caso de robo, clonación o extravío de mi tarjeta? 

11. Una vez facturado a través de la TPV, ¿Cómo podré obtener la 

factura? 

12. ¿Qué tratamiento tendrán los establecimientos que facturan al 

público en general, si el pago se realiza con tarjeta? 

13. En caso de requerir cancelar una factura emitida por la TPV, ¿Cuál 

es el procedimiento a seguir? 

14. ¿Desaparecerán los portales de facturación? 
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